
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Coveñas, Sucre, nueve (9) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

RAD. 70221 40 890 01 2019-00256-00 

SIMULACIÓN LESIÓN ENORME. 

 

 

Por auto adiado dos (2) de noviembre de 2021 se reprogramó la audiencia de la que trata el artículo 
372 del C.G. del P., fijándose para el día 14 de diciembre de 2021 a partir de las nueve de la mañana 
(9:00 am), fecha en la cual se hace imposible su realización por lo que se obliga a REPROGRAMAR 
la fecha.  
 
Así las cosas, se FIJA el día VEINTISEIS (26) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) para su celebración. 
 
Téngase las mismas advertencias y DECRETO DE PRUEBAS dispuestas en auto del 22 de 
septiembre de 2021. 
 

De igual forma, se reprograma la  INSPECCIÓN JUDICIAL en los inmuebles que son materia de la 

SIMULACION POR LESION ENORME,  contenida en la demanda, para efectos de constatar la 

identificación de  los inmuebles,  Matricula inmobiliaria No. 340- 80274 y 340 80275 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, cedula catastral No. 00-02-0003-0009,  01-01-00-00-

00-61-0011-0-00-00-0000,  estado de conservación actual, avaluó, y lo que en el caso concreto se 

establezca, para ello se fija la fecha EL VEINTISEIS (26) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS 2:30 PM  

 

Se ordena comunicar al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUTIN CODAZZI, a fin de que sirva expedir 

CERTIFICADO CATASTRAL a costa de la parte interesada de las cedulas correspondientes a los 

predios objeto de inspección, y asimismo para que se designe un funcionario de esas dependencias 

para el acompañamiento de la diligencia, quien deberá presentar informe correspondiente para este 

proceso. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __112___ 

 
Coveñas__10 DE DICIEMBRE DE 2021 fijado a las 8 a.m. 

 
GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 

Secretaria 
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